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Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R K Y , Ja RKIXA Regen

fo(Q. D. G.) y Augusta Real Fami 

lia continúa» en esta Corte sin n o 

•odad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA. G U E R R A . 

Real decreto 
axoioiKtzaxno LO» cUBarO» A.BMXI>OS 

OK ABTtl.LKRtA 

Apropuesta del Ministro do la Guerra, 
y 4e acuerdo coa el Consejo de Ministro?; 
•n nombro do Mi Augusto Hijo el R E Y 
Doa Alfonso XIII, y como R E I N A Regoute 
i«l Reino, 

Voogo en decretar lo s iguiente: 
Articulo t.° Las tropas del Arma de 

Arilleria en la Península, é islas adyacen

t e ? posesiones del Norte de África, se 
•«apondrán de 16 regimientos de oampa
& t

« clasificados en 14 montados y dos de 
aontaua; 10 batalloues de plaza; una Es

•utlt ccalral de Tiro; una Comisión c e n 

wil de Remonta; cuatro compañías de 
Queros, y slote depósitos de reserva do 
irtllleria. 

**1 2.° Cada uno de loa 14 regimien

t a montados lo constituirán en pío de par 
**• írupos: el primero, compuesto de dos 
* * *
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M , cada una con sois piezas, cuatro 
• ^ o t d e municiones y dos de seoclón; 
l a

* columna de municiones de grupo con 
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l r o carros do municiones, una fragua 
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o catalán; y ol segundo, de dos 
en cuadro. 
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 3.° En los regimientos montados 
^ t e r l a l de nueve centímetros, sus 

y ^
4 4 J carros de municiones l levarán 
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h o muías, y los carros de sección 
^ 8EIS. En los dolados con material 
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* r á en los cuarteles á cargo 
*8imioütos respectivos. Do la misma 

manera se conservará el material y atala

jes correspondientes á las dos balerias en 
cuadro oon el do su colmna de municiones 
de grupo. 

A rt. 5.° Estos regimientos se organiza

rán en tiempe do guerra en dos grupos de 
tres baterías, con u n a o o l u m n a d e m u n i c i o 

nes de cado grupo y otra do regimionto. 
Art. 6.° Doa de loa expresados regi 

mientos tendrán, además, en pió de paz, 
una batería l igera á caballo con igual 
número de piezas y carruajes que las otras 
baterías. 

Cuando los recursos del presupuesto 
lo permitan, se reunirán estas dos balerías 
formando un regimionto, cuya organiza

ción será auáloga á la de los montados. 
Art. 7.° Loa regimientos de montaña, 

en tiempo de paz tendrán uua organiza

ción análoga á los montados, coustando 
sus baterías de seis piezas, 21 cargas de 
municiones y 4 de respetos, y la co lumna 
de municlouus de grupo de 16 cargas de 
muoioioues, dos de respetos y berramien. 
tas y una carga de equipajes. Estas 19 últi

mas cargas no tendrán tropa ni ganado, y 
el material , atalaje y bastes se conservará 
en I03 cuarteles respectivos También se 
cooservará en el cuartel, y á oargo do los 
regimientos, el materia:, atalaje y bastes 
do LA3 baterías en cuadro y de su co lumna 
de municiones de grupo. 

Art. 8.° Los regimientos de montana, 
en pie de guorra, ton.Irán una organiza

ción igual á los m o n t a d o s , dividiéndose 
en dos grupos de tres baterías de seis pie

zas con sus columoas de municiones de 
grupo y una de regimiento. 

. \ n . 9.° Los parques de Artillería de 
los puntos doude residan los regimientos 
de campaña ó los más inmediatos, reuni 

rán el material y atalaje necesario para 
poner aquellos al pie de guerra. 

Art. 10 El cuadro de Jefes, unciales y 
tropa de cada uno de los 16 regimientos 
do Artillería de campana antes cita los , 
asi como el material, ganado y columnas 
de municiones correspondientes, serán en 
pie de paz los que respectivamente se 
expresan en los estados adjuntos n ú m e 

ros 1 al 9 . 

Art. 11. En cada uno de los 14 regi 

mientos montados, desempeñará las fun

d ó n o s de Auxiliar de la Mayoría y Cani

táu do almacén nno de los dos de las ba

terías en cuadro. 
Art. 12. Como el prinoipal cometido 

de los regimientos en tiempo de paz es el 
de la instruoción de las tropas, los Coro

neles de los mismos dedicarán á ella aten

ción preferente sobre los demás servicios, 
y al efecto procurarán no distraer con 
algún otro distinto de aquel á los Oficiales 
de las baterías que componen el grupo 
armado de cada regimiento durante la 
época de instruoción de los reclutas; pero 
en de las Escuelas prácticas y de instruc

ción de grupo deberán disponer que todo 
el personal de Oficiales y tropa de las 
baterías en cuadro turne con el de las 
activas, con el fin do que uuos y otros 
practiquen esta parte tan importante de 
la instrucción artillera. 

Art. 13. Los diez batallones de artille

ría de plaza de guarnioión eu la Penínsu

la, islas adyacenton y posesiones del Norte 
de Africa, conservarán la denominación y 
uumoración quo tienen actualmente, y su 
organización al pie de paz será la que se 
expresa en el estado adjuulo uúm. 10. 

Art. 14. En los ocho batallones de 
Artillería do plaza que actualmente cons

tan do cuatro Compañías, se eleverà ¿ 
sois el número de éstas, conforme be v a 

yan terminando las fortificaciones hoy en 
construcción y lo haga necesario el n ú 

mero de piezas de Artillería con que se 
doten. 

Art. 15. Los batallones de Artillería 
de plaza so dedicarán úuioa y exc lus iva

mente á la instrucción de su Instituto, 
quedando exento su personal de Oficiales 
y tropa de todo servicio de plaza ó guar 

nic ión. 

Podrán, no obstante, prestar este ser 

vicio cuando so haya declarado oficial

mente el e s t a i o de guerra ó alarma, y en 
caso de alteración del orden público. 

Art. 16. La Escuela Ceulral de Tiro 
seguirá con la misma organización y co

metido que t iene en la actualidad, y af «c

ta á el la se organizará una Compañía del 
tren al mando de uo Capitáu de Art i l l e 

ría y do dos Tenientes del Cuerpo del 
tren, que con el ganado y material perte

necientes á dicho Centro servirá para re 

gularizar este servicio y efectuar los 
transportes que ocurran. (Estado n ú 

m e o 11.) 

Art. 17. La Comisión Central de Re

monta y las Compañías do Obreros, que

dan eoo la misma organización que tienen 
eu la actualidad. (Estados números 12 
y 13. 

Art. 18. Los siete Depósitos de reser

va que se organizan abaroaráu las zonas 
en que se divide raililarmonte la Penín

sula, y on todas estas so verificará el re 

clutamiento paralas tropas de Artillería. 
El número de zonas correspondiente á 

cada uno de los expresados Depósitos y ol 
de regimientos y batallones que las m i s 

mas habrán de nutrir, serán los que opor

tunamente se señalen. 
Los primeros Jefes de los batallones 

8.° y 9.°, lo serán respectivamente de las 
reservas de Artillería en Baloares y Cana

rias, auxil iados por el personal de dichos 
Cuerpos. 

Art. 19. El personal de Jefes, Oficia

les y tropa de cada uno de los Depósitos 
do reserva que se croan, se compoudrán, 
por ahora, de un Comandante, do3 Capita

nes, un sargento, un cabo y dos artilleros 
segundos. 

Art. 20. En cada Depósito se clasifi

carán por separado los individuos que per

tenezcan á la reserva activa y á la s e g n u 

da reserva, con la debida distinción de los 
que tengau instrucción militar ó carezcan 
de ella, l levándose minuoiosos registros 
para oada clase, en los que, con sujeción 
á las prescripciones que so dictarán en 
breve, se harán constar las circunstancias 
de cada individuo, especificando el r e g i 

miento ó batallón de Artillería en que ha 
servido y la clase do instrucoión que re

cibió ó la especialidad profesional á que 
estuvo dedicado. 

Art. 2 1 . El personal de tropa que haya 
s irv ido en Artillería será baja en las zo

nas militares y alta eu los correspondien

tes Depósitos del arma. 
Art. 22. El Ministro de la Guerra dio 

tará las disposiciones oportunas para la 
ejecución del presente decreto, debiendo 
comenzar á regir la nueva organización 
el día 1.° de Junio próximo. 

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochociontos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

José López Domínguez. 

{Los estados que se citan en este Real 
decreto se hallan insertos en la Gaceta del 
12 del corriente.) 
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GOBIERM CIVIL 
Sección de Fomento.—Agricultura 

C I R C U L A R 

Hallándose dispuesto eu le vigente ley 
de Caza de 10 de Suero do 1879, la prohi
bición de poder cazar durante la época de 
la reproducción, quo será en esta provincia 
desde 1.° de Marzo próximo hasta igual 
día del mes de Septiembre, se hace saber 
al público la obligación en que está de 
observar estrictamente las prescripciones 
establecidas en dicha ley. 

En su consecuencia, enoargo á los s e 
ñores Alcaldes de los pueblos do esta pro-
vincia que, tan luego oomo reciban el 
B O L E T Í N O F I C I A L donde se inserta la pre
sento oircular, Qjen en los sitios do cos
tumbre de sus respectivas localidades los 
edictos correspondientes, anunciando la 
veda de la caza dnrante el tiempo prefija
do, con arreglo á las disposiciones ooute-
nidas en la precitada ley . 

Madrid 15 de Febrero do 1893 .=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

DIPUTACIÓN 
Sesión de 27 de Enero de 1893 

PresideMia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agust ín . — Alvares. — Ballesteros.— 

Blas.—Borrado .—Briooes.—Corcuera.— 
Cortina.—Cunlll .—Diez González.—Fer
nández Argente—Fernández Morales.— 
Fernández Shaw.—Gándara.—García Ace 
vedo.—García Gordo.—Martiu Corral.— 
Mathet.—Monasterio.— Negro.—Pane 
Rosa.—Talavera.— Pi (Seoretario.) 

Abierta la sesión á l&s cuatro de la 
larde, fué leída y aprobada el acta de 
anterior. 

Dada ouenta del despacho ordinario 
l a Diputación quedó enterada de un oficio 
del Ezcmo. Sr. Goberntdor civi l de la 
provincia, participando la suspensión del 
acnerdo adoptado por esta Corporación en 
19 de Diciembre último, reUtivo al expe
diente de adjudicación definitiva del re 
mate ce lébra lo para contratar las obras 
de construcoióu de la carretera provincial 
de Fueot idueña á Colmenar de Oreja por 
Vi l lamaurique de Tajo, por considerarlo 
incluido en el núm. 3 . a del art. 79 de la 
ley provincial . 

El Sr. Cortina ruega á la Diputación, 
q u e acuerde pasar la comunicación á i n 
forme del Cuerpo de Letrados, para que 
dictaminen acerca de la forma y fondo de 
la suspensión notificada. 

El Sr. Ballestero* se opone al ruego 
del Sr. Cortina, porque dice quo los Le
trados de la Beneficencia han informa lo 
y a dos veces en este asunto, que por otra 
parte ba sido suficientemente discutido y 
tienen exacto conocimiento de él todos 
los Sres . Diputados. 

Después de rectif icarlos Sres . Cortina 
y Ballesteros, el Sr. Proaldoute manifiesta 
quo lo que procede reglamentariamente, es 
acatar la Diputación y qued&r enterada 
del oficio del Sr. Gobernador y pasarlo á 
la Comisión de Fomento para lo que e s 
t ime convenieute . Asi se acordó. 

El Sr. Fernández Shaw ruega se haga 
constar en el acta qus la Corporación se 

asocia eon toda efusión al sentimiento 
que embarga á España entera por la 
muerte del ilustre poeta D. José Zorrilla, 
el gran cantor de nuestras tradiciones 
nacionales: y manifiesta que la Diputa
c ión y a que por T A oarácter especial no 
pudo hacer otra eosa que asistir al acto 
conmovedor del entierro del gran poeta, 
debiera contribuir con una suma propor
cionada á flus recursos á la suscripción 
nacional que so proyecta l levar á cabo 
para levantar un monumento conmemo
rativo de los méritos de tan insigne poeta; 
y termina manifestando al Sr. Presidento 
que emita su opinión acerca de lo e x 
puesto. 

El Sr. Presidente dice que ha escucha
do con gran satisfacción las palabras del 
Sr. Fernández S h a w , y después de un 
elocuente encomio de las glorias del i l u s 
tre poeta, propone á la Diputación que se 
asocie por unanimidad y con entusiasmo 
mo á que se consigne en el acta, este tes
timonio de respecto y consideración por 
la muerte dol insigne vate, y acuerdo 
para en su día contribuir á la ¿usberipción 
nacional para la erepoión del monumento 
Asi se acordó. 

El Sr. Fernáudes S h a w , dá las gra 
cías al Sr. Presidente y á la Diputación 
por haber atendido su propuesta. 

El Sr. Aguaito, pregunta á la Comi
sión de Beneficencia, respecto á lo que 
pasa en el Hospioio, con el cambio do em 
pleados y el dual ismo que según parece 
existe entre los Sres. Visitadores, y ruega 
que le maoifleslen las determinaciones 
que se han adoptado aeerca de las faltas 
cometidas en el servico por el contratista 
de la leche y sobre el conflicto de la car
ne, y á la Comisión de Personal, si so ha 
ocupado de la proposición del Sr. Bailes 
loros, sobre reteuciones de sueldo á les 
empleados. 

El Sr. Corral, coutosta que la Comi
sión de Beneficencia, se reúne casi todos 
los días y ha propuesto ya el correctivo 
reglamentario al contratista de la loche, y 
oonlinuará corrigiendo las faltas que se 
cometan con todo rigor. 

El Sr. Brioues dieo que desde el 18 de 
Diciembre comunicó á la Comisión que 
tenfa que ausentarse por motivos de salud 
y no ha regresado hasta hace cuatro días, 
habiéndose encargado do la visita del 
Hospicio el Sr. Negro, el cnal podrá con 
testar al Sr. Agust ín; pero como la Dipu
tación es la quo nombra y sopara á los 
empleados, entiende que lo dicho por el 
Sr. Agustín se referirá únicamente al 
cambio de mozos y costureras; dice que 
en el Hospioio debiera suprimirse los ta 
lleres por quo no sirven para nada, pues
to que los maestros de los mismos no dan 
enseñanza alguna á los asilados. 

El Sr. Negro dice que no hay dual i s 
mo alguno entre los Visitadores del Hos
picio, y respecto al cambio de mozos y 
costureras obe iceco á fallas que corrige 
el Visitador en uso de sus alribaciones, 
separándolos dol servicio y nombrando á 
otros en sustitución, y que por lo demás 
las falta? que allí se han cometido han 
sido en el acto corregidas. 

El Sr. Agustín dice que por lo visto 
todo lo que de público se dice acerca de 
los abusos quo s«? cometen en los estable
cimientos de Beneficencia son una pura 
fábula, y como á él le constan existen, 
cree que la Diputación debiera nombrar 
una Comisión que investigase lo que 
ocurre en los establecimientos. 

El Sr. Presidente dice al Sr. AgusMn 

que ai eonoce esos abosoo dehe manifestar 
ouales sean, por quo esta es su obligación 
como Diputado; y si no lo hace así, él pro
testa en nombre de la Diputación de las 
palabra» del Sr. Agustín. 

El Sr. Agustín d ice que sus pelehras 
no han tenido el a l e a n a t q u o ba querido 
darlas el Sr. Presidente y por tanto, que 
nada tiene que denunciar en concreto. 

El Sr. Pane manifiesta que toma acta 
de las palabras del Sr. Briooes respecto de 
los talleres del Hospicio y exoita á la Co
misión de Beneficencia y á la Diputación 
á que tomen acuerdos enérgicos para que 
aquellos organismos cumplan con el fin 
para que fueron instituidos sirvien lo como 
medio de Instrucción y educación de los 
asilados. 

El Sr. Mathet dice que en realidad no 
hay abusos quo corregir en esto de los ta
l leres del Hospioio, s ino que os necesario 
reformar su organización; quo por apatía 
y abandono d o l o s Sres. D i p u t a LES no se 
ha discutido un plan coraploto de refor
mas que en el año anterior había él m i s 
mo propuesto á la Diputación, y que es 
preciso que todos los Sres. Diputados e s 
tudien los asuntos y nsistan'cou asiduidad 
á las Comisionas á que pertenecen. 

El Sr. Garoia Gordo dice que protesta 
de la especie de autoridad que el Sr. Ma
thet intenta ejercer sobre los demás seño
res Diputados, los cuales, todos y oada 
uno han cumplido y cumplen sus deberes 
también, por lo menos, como el señor 
Mathet, cuyas reformas no son oiertamen-
suyas , sino estudiadas y propuestas de 
antemano por otros Sres. Diputados en 
épocas anteriores. 

El Sr. Presidente declara terminado el 
incidente. 

El Sr. Talavera, contestando á la pre
gunta referente al Hospital provincial, 
dice que, descubierta la falta cometida 
por el contratista de la lecho, lo comunico 
ál a Comisión de Beneficencia y esta ha 
adoptado ya acuerdo; respecto á las car
nes, aunqno son de primera calidad pare
ce que no sirven para el deslino que se 
les da en el Hospital, por tener demasiada 
sustancias grasas, lo cual perjudica á los 
enfermos; que tambióu, por orden suya , 
el Interventor del Hospital so negó á reci
bir el carbón por no ser de la clase quo 
debiera, y que procura corregir cuantos 
abusos se cometen en el Establecimiento. 

El Sr. Do Blas lee el orden del dia en 
la parte donde consta el dictamen de la 
Comisión do Beneficencia, proponiendo el 
apercibimiento al contratista de la leche, 
y dice al Sr. Agustín que debiera fijarse 
en el or l en del día antes de hablar de 
ciertos asuntos. 

El Sr. Pérez Negro, manifiesta que la 
Comisióu da Personal se ocupará con la 
mayor brevedad de proponer á la Diputa 
ción lo que crea procedente con respecto á 
la proposición de! Sr. Ballesteros, referen 
te á la retención de sueldo de los em
pleados. 

El Sr. Pane manifiesta, que como i n 
dividuo de la Comisión de Beneficencia, 
ha tenido ocasión de visitar minuciosa 
mentó el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y es tal el aseo y orden que 
reina en é l , tanto en lo que se refiere a la 
parte material, como á la educaoión de 
las asiledas; propone á la Diputación se 
sirva acordar un voto de gracias para el 
Sr. Director del Establecimiento y Dipu 
lado Visitador, los cuales no descansan 
un momento para trabajar en pro de la 
mejora del Asilo. 

El Sr. Borrallo dá grada i al Sr. p 
y dice que no ha hecho más que seoJ^' 

. i'_ i.~_ J . . o u 'r»| oamlno que le han trazado, U n t 0 e J 
rior Presídeme Sr. Pérez de Soto, coaj 0 ^ 
actual Sr. España, los cuales no h» n 

donado medio alguno para mejorar el ¿* 
lablecimiento. 

El Sr. Fornáudee Shaw 8 e asocia i i 
manifestaciones de los Sres. Pao* « T> 1 

rrallo. 
La Diputación acordó consignar « Q e i 

acta el voto de gracias propuesto p 0 r *i 
Sr. Pane, para el Diputado Visitado/, 
Director del Asilo de Nuestra Señor* ^ 
las Mercedes. 

El Sr. Ballesteros dico que no ha ps M 

do aun la oportunidad de deoir algo ic«t 
ca do las manifestaciones del Sr. Aguswa, 
Dico que en el fondo de ollas hay u n ^ 
c h o q u e pudiera revestir caracteres de d¡. 
l ito, coya denuncia obliga á todos; T ¿ 
por un exceso de hidalguía no quiere re. 
velar lo que sepa ante la Diputación, qm 
se lo diga al oído al Sr. Presidente pan 
que éste investigue si el abuso es ciert» 
para corregirlo, y si no existe que lo mi. 
nifiesto á la Dipataoióu, porque sólo ig 
puede quedar á salvo el decoro de ¡i 
misma. 

Entrando en el orden del día, la Mee. 
tación acordó: 

Declarar visto el oficio del Alcalde di 
Vetil la de San Antonio, referente i U 
reclamación por habérsele mandado co
misión de apremio, en razón á estar biai 
expedida: 

Prevenir al Comisionado de apremia 
expido contra el Ayuntamiento de Fueol» 
el Saz continúe los procedimientos, re
quiriendo al mismo para la formación '•' 
presupuesto extraordinario. 

Beducir á lo que reglamontariameaU 
la corresponda, la pensión do Doña Dol** 
res Morras, viuda de D. Moisés San Juas. 

P e n i á 322 pesetas 15 céntimos. 1*¿* 
Doña Eustaquia Echevarría, madre i* 
D. EKas Laburu. 

Declarar oaducada la pensión que 
fruta Doña Engracia Campos y Arto8-
con arreglo al cap. 3.°, art. 2.° del í«* 
g l a i n e n t o de derechos pasivos. 

Aprobar las cuentas de conducción á* 
dementes é Oviedo, Albacete, Allceo**' 
VaÜadolid, Lugo, Orense y Pontea»-
previniendo al Inspector que en adel*fi 

se abono sólo billete de segunda en tttrf 
carril. 

Denegar la solicitud del Ayuntan^ 2 , 

to de Alcobeudas sobre conversión dfi 

créditos, por no ajustarse á las condi*0" 
ues establecidas para la operación. 

Comisión de Gobernación 

Propuesta de rescisión del cont*** 
v i r t u i • 

de rt' 
para el suministro de bagajes en 
faltas repetidas que, segúu quejas 
rios Alcaldes de la provincia, bacornat^ 
el contratista D. Nicanor Muías, y I a ' 
anuncie cueva subasta para el in*11 

servicio. 
Dictamen relativo á la reforffl»a; 

tículo 228 de las Ordenarzas muDiciP*^ 
de Madrid, que se refiero á modlfi*4 

forma en quo se ha de fraccionar «• J£ 
que se elabore para el consumo 
cinJario. 

Bemisión al Sr. Gobernador de l » r j 
viocia del proyecto de una glorie!» ^ 
pueblo de Colmenar de Oreja, que j 
formado por el Arquitecto muuic'P*^ 
estudiado por el del distrito eorrw^ 
diente. j e u 

Proponer se confirme el acuerdo 
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* nrotloclaì, relativo al expe-
^ tei excepción de venta de la de-

á ! e ° ^ . l de R " b r e « o r d ° -Iti* b ° " li. id. do la Acebeda 
í d e m 

Comisión de Hacienda 
Proponiendo la confirmación de dere-
F , \ L 3 por estar sujetos á las pres-

* oes reglamentarlas, á 
Ĝa Earlqneta Ledesma y Alcalá, 

¿rfa María Rubio y Pérez 

J o s é Benito Rodrigue* Benavides 
Reducir ¿ lo que reglamentariamente 

l eeorresponda, la viudedad de Do5a Ma-
' i . Capo y Celada. 

Idam la de Doña Modesta Aguilera y 

^ . l a m la jubilación de D. Manuel Chi 

cote y González. 
ídem la de D. Ramón Fél ix Capde-

^ Ídem la pensión de DoSa Consuolo, 
poíli Fredesvlnda y Don Marceliano, h ¡ -
joi de D. Marceliano Gómez Pamo. 

ídem la viudedad de Doña Milagros 

flliplana 
T<»nor por retirado el dictamen relat l -

to i dejar sin efecto la pouaióu do 500 pe-
n t u anuales que le fué concedida á Doña 
Joieh Villanueva 

Eximir del descuento dol 1 por 100 
para la Hacienda á D. Francisco Fernán 
dft, como contratista de carnes con des
tino & los Establecimientos de Benefloon 
eli, de conformidad con lo informado por 
los Sres. Letrados. 

Desestimar la solicitud de D. Fernan
do Garoia sobre pago de lo que le adeuda 
BS D. Manuel Salas, empresario que fué 
de la Plaza do Toros. 

Abono d? las eslauoias causadas por 
dementes pobres en el Manicomio de Ciem 
pozuelos, correspondientes al mes de Di-
efetnbrfl último, importantes la s a m a de 
4.70» pesetas 50 céntimos 

ídem por :d eu el de San Baudilio de 
Liobreg&t, correspondientes al mes de Di 
eiembre último é importantes la suma de 
' t o 3 pesetas 50 céntimos 

Confirmación de los acuerdos adoptados 
per la Comisión provincial en uso de 
ws facultades que le atribuye el caso 3.* 
del art. 98 di la ley orgánica vigente. 

Que con cargo al capitulo de s l rv ien-
'ei del presupuesto del Hospital provin-
tltl se abonen loa haberes de dos Escri 
bientes auxiliares y cuatro Ordenanzas. 

Accediendo á lo solicitado por D. J e -
D « o Millán Montón, referente á la inves
tigación de bieues desconocidos porlene-
eieutes 4 la Beneficencia provincial. 

Nombrar un Agente pira que formall-
°* 1* administración y contabilidad del 
Ayuntamiento de Pezuela de las Torres. 

Levantar la suspensión de quluce días 
• aneldo q u i , por faltas en el servicio, le 

^«impuesta al Portero do esta Corporación 
Antonio Fernández. 

Desestimar, por no existir vacante, la 
. l Q c l a de D. Cayetano Triviua, el cual 

¡JM te le nombre Cirujano Oculista del 
Hojpiolo. 

Admitir U dimisión del cargo de 
nmnos internos de la Beneficencia pro-

mcial 4 i 0 9 S r e s D G e 8 ¿ r e o B a r c o j 
u - v » leo t in Suárez. 

H e p o u e r e Q e l o a d ( ) ¿ i Q m a 0 3 ¡ Q l e . 
Q e primera clase de Medicina do la 

aand C ' a p r ' i V Í Q c l a l á 1 0 9 S r e « - D - F e r " 

$*t*iUQ* U C r U Z B a r r a « 4 u y D ' M 5 8 u e l 

l l °e I | aTp r & r
 C e * a a U P ° r abaudonodo dos-

* 0 0 D caminero Regino Rueda. 

No acceder á lo solicitado por D. An-
tolin Pérez en su instancia fecha 10 de 
Agosto de 1392, toda vez que la plaza de 
Profesor de Orfeón del Hospicio fué supri
mida al aprobarse el presupuesto c o 
rriente. El Sr. Cortina hizo constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

Nombrar Cronistas de la Diputación 
á los Sres. D. Gonzalo Reparaz y D. V I -
oente de la Cruz. 

Comisión de Beneficencia 
Apercibir al contralista de leche por 

la falta que se ha observado en el cumpli
miento del contrato, y se le conmine con 
mnlta en el oaso de reincidencia. 

Terminado el orden del día, «1 Sr. Pre
sidente manifiesta, por encargo de la Co
misión de Personal, que esta no puede va
riar el dictamen emitido en el expediente 
do LO3 Oficiales de Contabilidad de los es
tablecimientos; y que con arreglo al ar
tículo 80 del reglamanto se iba á proceder 
á la elección por papeletas de una Comi
sión especial que dictamine en dicho asun
to; y que en su virtud se suspendía la se
sión por cinco minutos para que los seño
res Diputados so pusiesen de acuerdo acer
ca de dicha elección. 

Abierta de nuevo y verificada la e l ec 
ción, fueron elegidos los Sres. Balleste
ros, Moral, De Blas, Agustín y Fernán
dez S h a w , por 17 votos cada uno. 

Acto seguido, se levantó la sesión, 
manifestando el Sr. Presidente que no ha
biendo asuntos despachados por las Comi
siones, para la próxima sesión se avisaría 
á d o m i c i l i o . = El Diputado Secretario. 
F. Pi y Arsuaga. 

na alguna que no presente el porgamlno 
y la fé de vida del expósito, sellada, fir
mada, sin enmienda y de fecha corrien
te, de loa respectivos Sres. Juez m u n i c i 
pal y Cura Párroco, asi como también á 
la que no so presente en los dias señala
dos, segúu acuerdo de aquélla Ilustre Jun
ta encárgala de este servic io . 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 9 3 . = E 1 
Director, Andrés Dom&rco Moreno. 

D E L E I Í A M I N DE HACIENDA 
t>K LA. PROVINCIA DE MADRID 

Por al presente se hace saber á Don 
Francisco Pérez Medina, ó á sos herede-
res si huhieso fallecido, que por providen
cia de la Sala 2.*, del Tribunal de Cuentas 
del R e i n o , fecha 22 de Septiembre úl t imo, 
comunicada por la Dirección general del 
Tesoro, en 10 de Octubre s iguiente, ha 
sido declarado terminado sin perjuicio el 
procei imieuto de reintegro, seguido con
tra el m i s m o , con motivo del alcance que 
le resultó en el cargo de Administrador 
de Loterías, de la núm. 28 de esta Corte. 

Lo quo se anuncia en los periódicos 
oficiales para conooimiento del interesado 
con arreglo al art. 116 del reglamento 
orgáoioo del Tribunal de Gnentas del 
Reino, de ft de Noviembro de 1871. 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 9 3 . = E 1 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Contaduría.—Negociado 4 . * 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingrosar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial, y con e l 
ftn de que cumplan con e l deber que 
la ley les impone, so lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se s irvan desdo luego 
efectuar el pago; en la intel igencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que soa, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legis lacióu 
v igente . 

Madrid 7 de Febrero de 1 8 9 3 . = E l 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Inclusa. Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de cigarreras 

Dirección 
Eu virtud de acuerdo de la Ilustro 

Junta de Damas, el pago de los meses de 
Marzo y Abril del ano últ imo, á las amas 
do la provincia de Madrid que tengan e x 
pósitos de esta Inclusa, ó á sus respecti
vos cobradores, se verificará en sus Ofi
cinas, callo del Mesón de Paredes, n ú m e 
ro 80, en los dias 25 y 27 del corriente 
mes, en la forma s iguieote: 

Mes de Febrero.—Día 25.—Partidos 
de Alcalá, Getafe, Navalcaruero, San Mar
tin de Valdeigles ias y Pergaminossuel tos . 

Mes de Febrero—Día, 27.—Partidos 
de Chinchón, Colmenar Viejo, Torrelegu-
na y sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso-

Los Almacenistas y vendedores de 
fósforos deberán presentar en la De lega
ción do esta provincia, dentro del plazo 
de cuatro días, á contar desde hoy decía 
radones juradas de las existencias de 
aquel gen oro que les resulten en este día 
para evitar que se consideren como frau
dulentas. 

Al propio tiempo se pone en conoei 
miento de los interesados que se les con
cede qninoe días de término para quo 
puedan exportar las existencias que p o 
sean. 

Madrid ib* de Febrero de 1893.=>El 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

M ¡ u l r i < l 

Secretar (a 

Este Exorno. Ayuntamiento , en sesión 
celebrada el día 3 del corriente, acordó 
conceder á D. Federico Aparicio, A y u 
dante 3.° del Laboratorio químico m u 
nicipal, ouatro meses de licencia para 
ausentarse de esta Corle, oon el fio de eva
cuar asomos propios, y nombrar interi
namente para sustituirle y mientras dis
frute dicha licenoia. á D. Emilio Cabello. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo prevenido en ol art. 91 de la vigente 
ley electoral. 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 9 3 . = E 1 
Jefe de Negociado encargado de la Secre
taria, F . Ruano. 

pesetas á Ceferlno Vicente Mariscal, para 
ocupar la vacante que existia por falleci
miento de José Bahamoade, ocurrido el 
24 de Enero anterior. 

Lo que se annncia en cumpl imiento 
de lo prevenido en el art. 91 de la v i g e n 
te ley electoral. 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 9 3 . = E 1 
Jefe de Negociado encargado de la Secre
taría, F . Rnaoo . 

San Lorenzo 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el mes de Enero 
último. 

Día 4 

Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento da 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
Se procedió á la formación del al ista

miento de mozos para el reemplazo del 
año aotual. acordándose la fijación al pú
blico de las correspondientes copias y 
cumplimentar cuanto dispone el art. 47 
de la vigente ley de Reemplazo. 

Fué aprobado el extracto de las ses io
nes del mes de Diciembre últ imo, 

So dló cuenta del acta do arqueo de 31 
de Diciembre próximo pasado. 

Fué rectificada la lista do veoinos po
bres de este Real Sitio que han de disfru
tar de la asistencia MóJioo-farmacóutica 
gratuita en ol primer semestre dol año 
actual. 

La Comisión nombrada en sesión de 
14 del mes próximo pasado dio cuenta de 
su cometido manifestando que m u y en 
breve se facilitará trabajo i l a oíase 
obrera. 

Se aprobé la distribución mensual de 
fondos. 

Día 11 

No se celebró sesión por falta de nú
mero de Sres. Concejales. 

Día 20 

Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
Se redactó la propuesta para los apro

vechamientos forestales para usos vecina
les gratuitos del monto la Jurisdicción de 
estos Propios, durante el ano próximo y 
se acordó remitirla al funcionario corres
pondiente. 

Se acordó que la Comisión de Hac i en 
da redacte y presente á la aprobación del 
Municipio el proyecto de presupuesto 
adlcoional al ordinario del corriente ejer-
cloio. 

También se acordó se expida certifica
ción de las fincas que poseen en éste Real 
sitio los herederos de D. ManuelSandoval . 

El Sr. Presidente manifestó á la Cor
poración municipal la conveniencia y ne
cesidad de adquirir una finca urbana oon 
deslino á escuelas públicas de n inas . 

Se dio cuenta de no haberse presenta
do reclamación alguna contra las rectifi
caciones al padrón de vecinos. 

Quedó enterada la Corporación de un 
anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia referente á la concesión de 
aprovechamiento de aguas del rio Guada
rrama. 

Esta Excma. Corporación, acordó en 
sesión de 3 del actual, nombrar provisio
nalmente en virtud de lo prevenido en la 
ley de 10 do Julio de 1885, mozo apeador 
de Consumos, con el haber anual de 900 

Dia 26 . 

Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos ; de la correspondencia oficial. 
También se dio cuenta de no haberse 

presentado reclamación alguna contra lae 
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l istas electorales do Compromisario» para 
la elección de Senadores. 

Se nombró representante de esto Mu
nicipio para que concurra á la formaoión 
7 discusión del Presupuesto carcelario de 
éste partido, al Sr. Teniente do Alca lde 
D. Fermin Menóndez. 

Se asordó que por la Comisión n o m 
brada on sesión de 25 de Mayo próximo 
pasado se dó oumplimionto á su cometido. 

Se acordó prooeder al arreglo del ca 
m i n o de la fuente de la Teja á fin de fa
cilitar trabajo ¿ la clase obrera, quedando 
nombrados los Sros. Stndioos D. Pedro de 
Avi la y D. Andrés González Bravo on Co-
misión, para la dirección de las obras que 
han de ejeoutarao en dicho camino. 

Sa autorizó á D. Miguel Fernández 
Bernabé para que en nombre y represen
tación de éste Municipio gestiono en las 
oñcinas correspondientes la liquidación 
del 80 por 100 do sus Propios enajeuados 

Aprobado por el Ayuntamiento en se 
sión de esto dia. 

San Lorenzo 8 de Febrero de 1 8 9 3 . = 
V.* B . ° = E l Aloalde, Nicolás Serrano.™ 
El Secretario, Remigio Gómez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d o p r i m e r » i n s t a n c i a 

CENTRO 

El Juzgado do primera Instancia del 
distrito del Centro de esta Capital, en pro
videncia del dia de ayer, dictada en los 
autos do concurso de la testamentaria del 
Excmo. Sr. D. Eleulerlo Maisonnave y 
Conlayas, ha acordado á petición de la 
Sindioatura, citar á Y . para la Junta de 
aoreedores, para darles cueuta dol resul
tado de la autorización concedida á la 
Sindicatura, en junta celebrada el 29 de 
Noviembre dol año últ imo, ouya juula 
tendrá lugar el día 10 de Marzo venidero, 
á la una de la tarde en el salón de actos 
públicos de los Juzgados, sito en ol piso 
prinoipal do la calle dol General Castaños, 
número 1. 

Y con el fin do citar á D. Tomás Abad 
Alenda, por ser uno de los aoreedores de 
diobo concurso expido la presente previ
niéndoles que de no comparecer al acto le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid á 14 de Febrero de 1893 .=E1 
actuario, L. Ramón Agua ló y Oria. 42 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Luis Ponco de León, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta Cor
te, dictada on este dia por ante mi el ac 
tuario, en el juicio ejecutivo que se sigue 
á instancia d e D . M'guel San José de Toro 
y otro, contra Dona Carmen Lozano Mar
t in , como heredera de D. Patricio Lozano, 
se saca á pública subasta una casa s i tua
da en esta Corte, oalle do la Cabeza, n ú 
mero 8 moderno, con vuelta á la de San 
Pedro Mártir, por la quo está señalada con 
el núm. 7, que mide seisoientos sesenta y 
cinco metros cuadrados, treinta y ocho 
decímetros, con patio y jardín, tasada 
en 102. i'viO pesetas, para cuyo remate so 
ha señalado en el local do audiencia del 
referido Juzgado, sito en la calle del Go-
neral Castaños, edificio do los Juzgados, 
piso principal, el dia 16 de Marzo próxi
mo , á la una de la tarde; previniéndose 

que no se admitirán posturas que no c u -
bran las dos terceras partes del ava lúo , 
siendo preciso para hacerlas consignar 
previamente en la mesa del Juzgsdo ó 
Caja general de Depósitos, el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, quedando á responder dol cum
plimiento de la obligación la del mejor 
postor; quo no se han presentado títulos 
de propiedad de la finca, los que han sido 
suplidos con certificación del Registro, los 
que se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, todos los dias hábiles , 
de ocho á once de la mañana, debiendo 
conformarse los liciladores con aquéllos, 
sin exigir otros. 

Madrid 15 de Febrero de 1893. «= 
V.° B . ° = L u i s Ponce de L e ó n . = A n t e mi , 
Vecanoio deOrchc. 50 

CONGRESO 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito dol 
Congreso de esta Corte, en causa que i n s 
truye por hurto de ropas, se cita y l lama 
á Bonifaoia Ibarguen, Trinidad Rodrigues 
Rogelio N. y Dolores N. . que habitaban á 
últ imos de Enero próximo pasado, en la 
oalle de Quevedo, núm. 'i, y cuyo actual 
paradero se ignora; para quo en término 
de oinco dias contados dea le el en que ten
ga efecto la inserción del presente en el 
B O L K T Í N O F I C I A L y Diario de Avisos, c o m 
parezcan ante este Juzgado á prestar d e 
claración cu dicha causa, apercibiéndoles 
que si no lo veriQoan les parará ol porjni-
cio á que hubiere lugar oon arroglo á 
la Ley. 

Madrid lOFebrerode 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, M a r t í n . « E l Escribano, A n -
tolin Yaldés . 

CONGRESO 
Por el presento y en virtud do provi 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congroso do esta Corte, 
rofrendada por el Escribano que suscribe 
diotada en autos ejecutivos sobre pago de 
pesetas, se anuncia la venta on pública 
subasta por término de ocho dias, de v a 
rias estufas, una caldera ú hogar con t u 
bería de hierro y tiestos oon plantas de 
varias clases, tasado todo en 6.285 pesetas, 
y para su remate se ha señalado el dia 25 
del corriente, á las doce de su mañana, 
on la Sala audiencia de S. S., sita en el 
piso prinoipal del edificio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, núm. 1; 
advirl iendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y que para lomar parto en 
la subasta, deberán consignar los l ic i la
d o r e s en la mesa del Juzgado, el 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no s e 
rán admitidos y que lo embargado puede 
verse en el jardin sito detrás del Parador 
de Muñoz, quo es de D. José Philippot. 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 9 3 . = B a l -
blno Mart in .=El actuario, Rafael Valdi
v i e s o . = E s c o p i a . = R . Valdivieso. 39 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del 11.s 
piolo de esta Corle, fecha 13 dol actual, 
en autos ejecutivos que se siguen á ins 
taucia de Doña Alfonsa Lalur contra los 
herederos y causshabieutes de D. Pedro 
Sierra y Méndez, sobre pago do 80.000 
péselas do capital, intereses de esla suma 
á razón del 7 por 100 anual, á partir del 
20 de Diciembre úl t imo, y cosías, se re 

quiere de pago á D. Arturo Sierra y Za-
lón , en ooncepto de heredero y causaha-
bieute de su finado padre el D. Pedro S ie 
rra, cuyo domicil io y actual paradero se 
ignora y se le cita de remate por medio 
de la presente, concediéndole el término 
de nueve días, para que se persone en 
los autos y se oponga á la ejecución si l e 
conviniere; aperoibido que de no com
parecer le parará el perjaloio que haya 
lugar en derecho, debiéodoso hacer cons 
tar que se ha practicado el embargo sin 
este previo requerimiento do pago por 
ignorarse su paradero. 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 9 3 . » 
V.° B . ° = R . Zapata. = E1 aoluario, Lea
mos Lopes. 38 

INCLUSA 

Por el presente que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, recaída en expediente e s 
pecial sobre reclusión definitiva del al io
nado Mauuel Plasenoia Serrano, se e m 
plaza á los hermanos de esto l lamados 
Deogracias y María, cuyo paradero se i g 
nora, á fio de que dentro del término de 
un mes, comparezcan ante el Juzgado ex
poniendo lo que estlmou oportuno en pro 
ó en contra de la denuncia de su herma
no y de la reclusión defiuitiva en mani 
comio que solicita la Dirección dol de San 
Baudilio de Llobregat, donde aquél se ha
lla provisionalmente. 

Dado eu Madrid á i l de Febrero de 
1 8 9 3 . = V . ° B.°=Mariauo F o n s e c a . = E l 
Esoribano, Flaviano Uldarico de la Torre. 

INCLUSA 

Don Mariano Fonsoca y López do VI-
nuesa, Juez de primera instancia del d is 
trito de la Inclusa de esta Corle. 

Por eí presente y en virtud do provi
dencia fecha 11 del actual, dictada on el 
juicio declarativo de mayor cuantía, hoy 
on ejecución de sentencia, seguido 4 i n s 
tancia de las Compañías francesas de S e -
guros, tituladas «Del Fénix» y t El Fénix ,a 
contra D. Antonio Ramírez de Aguirre, 
cuyo actual paradero se ignora, se re 
quiero al úl t imo, para quo en el término 
de quinoo dias hábi les y s iguientes al en 
que se inserto en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esla provincia, pague 
la cantidad do 24.941 pesetas 92 céntimos 
que importa la liquidación aprobada, y 
además las costas quo so causen en el 
cumplimiento de la e jecutora , ó designe 
bienes de su propiedad suficientes á c u 
brir dichas responsabilidades que puedan 
ser embargados. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
i 8 9 3 . = Mar iano F o n s o c a . = l n t e mi, Juan 
Mattos. 40 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Empuñes y Aldancsi , 

Juez de instruocióo del partido de Alcalá 
de Henaros. 

Por este edicto se cita á Manuel Rito 
Montero, confinado que ha sido en el 
penal de hombres de esta ciudad y del 
cual fué licenciado en 6 de Julio úl t imo, 
pasando á fijir su residencia á Madrid, 
cuyas domas circunstancias y actual para
dero del mismo so ignoran, á fin de quo 
el dia 22 le los corrientes, á la una de su 
larde, sa presente ante la Sección prime
ra dfl la s?la do lo criminal de la Audien
cia Territorial de Madrid, á deolarar como 
testigo en las sesiones del juicio oral acor
dado celebrar en la causa seguida contra 
Enrique Dieffebruno Domínguez y otro, 

por hurto; prevenido de q u e 8 j n o 

rece le parará el perjuicio 4 q U e 

lugar en derecho. 

Dado en Aloalá de Henares 4 

Febrero de 1893.-=J. Espuñes.^El a 

rio, Juan Fernández Ballesteros. ^ 

COLMENAR VIEJO 

En virlud de providencia dictada 
esta fecha por ol Sr. D. Manuel 
González, Juez de instrucción d e *** 
vi l la do Colmenar Viejo y su partido**1* 
oausa criminal que se instruya ta'Jl 
Juzgado, oontra Juan José Parra Maou 
no, por lesiones causadas á Laureno V¡ 
llarreal, el dia 12 de Septiembre del ij* 
úl t imo en el pueblo de Tetuán, 8 e ciu% 
l lama al orlado de Biustista Fauro .cJ 
nocido por Eurosio, cuyos uombres y ip .̂ 
Uidos se ignoran asi como su actual p t. 
raderò, quo en la fecha indicada pregí^ 
servicios al Bautista, para que en el té,, 
mino de diez días, á contar desde U |Q. 
seroión do este edicto en el BOLETÍN orí. 
C I A L de la provlnoia y Gaceta de Madñi, 
oomparezca en este dicho Juzgado yn 
sala audiencia para evacuar una cilaqQ I 

le resulla en expresada causa; aperoibiig. 
dolé que de no comparecer le pararla1 

perjuioio á que hubiero lugar. 

Colmenar Viejo 4 Febrero de 1893.« 
V.° B . ° = E 1 Juez de instruocióo, MaoQd 
Romero González .=E1 E&oribano, Migad 
Guardiola. 

Min i s t er io de l a Guerra 

Duodécima Sección 
La subasta anunciada para el día 7 

de Marzo próximo, con objeto de contrite 
la adquisición de 30.400 tablas de catiro 
eu cama, para el servioio de aouarteli-
mioivto del Ejército, tendrá lugar por I» 
que respecta al acto que debiera celebrar 
se, según anuncio de 18 de Euero último, 
en la Inspección general de Adminiíttv 
oión militar, el mismo día y hora, pew 
en el Ministerio de la Guorra, ante el la* 
tendente Jefe de la m i s m a . 

Madrid 15 do Febrero de t893.-=-»Ao-
tonlo de las Peñas. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 21 del corriente mes, se cele

brará concurso en esta Comisaria, á lu 
diez de la mañana, para la compra de 
aceito, petróleo y carbón vegetal, par» •• 
cousumo de la Factoría do Utensilios *-* 
este Cantón, con arroglo á disposición** 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberás 
presentar sus proposiciones por esen 1* 
expresaodo la caulidad que ofrecen 
dor de cada artículo y el precio de la o»' 
dad métrica de los mismos , acomp* 0 » 0 ' 
dose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá do Henares 11 de Febrero <*• 
1893.=:El Comisario de Guerra, E©' 1' 3 

Diez Arranquiz. 

El dia 21 del actual, á las once d a 1 1 

mañana, so celebrará concurso en e S ' 1 

Comisaria de Guerra pura la compra 
harina de flor, trigo, cebada, paja J l e * 1 

con destino al servicio de la Factoría» 
subsistencias de este Cantón; debiendo*" 
escritas las proposiciones que se pres*0 

ten en dicho acto y los arlicul^» reno 
las condiciones reglamentarías, acomP* 
ñaudo muestras de las que se efrezcao-

Alcalá de Henares 11 de F e b r < , r ° 
1 8 9 3 . = E 1 Comisario de Guerra, En»11 

Diez \ ranqu iz . 
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